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©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Aflo........................................50 pesetas.
Semestre. . . . . . 30 -
Trimestre..............................20 -
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsulat a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la Inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.” del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrás que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Dlputaviói 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá at 
Administrador del Boletín Ofkiai

Suscripciones y anuncios se servirai 
previo paflo.

HilllClll
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR NÚM. 2.397

Ante la aparición de algunos 
casos de rabia canina y el aban
dono que suele observarse en los 
pueblos en relación con la policía 
de perros, siendo los animales de 
esta especie los agentes más fre
cuentes de difusión de la rabia, 
la que es transmitida corriente
mente por mordedura, se hace 
preciso adoptar aquellas medidas 
que conduzcan a evitar la apari
ción de casos de rabia y en todo 
momento estar vigilantes para 
poder yugular rápidamente cual
quier foco que de la referida en
fermedad pudiera presentarse.

A dicho fin, y previamente ase
sorado por la Inspección provin
cial Veterinaria, he tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1,® En todo Ayuntamiento Se 
abrirán libros registros en los 
que serán inscritos todos los 
perros de la municipalidad, para 
en cualquier momento conocer 
quiénes sean sus dueños.

2 .° Ningún perro podrá circu
lar sin bozal, collar y chapa en 
la que se haga constar el nom
bre del propietario, así como tam
bién el número correspondiente 
del registro.

3 .° Será recogido por los Agen
tes de la Autoridad y conducido 
a los depósitos municipales todo 
perro de la localidad que vaya 
desprovisto de bozal,. collar y 
chapa. Si en el término de tres 
días no se presentase persona al

guna a reclamarle, será sacrifi
cado, Si es reclamado, se entre
gará al dueño o representante, 
previo el pago de una multa que 
no será inferior a cinco pesetas.

4 .® Todo perro vagabundo, o 
de dueño desconocido, será cap
turado y sacrificado en el depósito 
por los Agentes de la Autoridad.

5,® Si se presentase algún caso 
de rabia, cuyo diagnóstico clíni- 
níco fuese confirmado en un La
boratorio oficial, se denunciará 
a este Gobierno civil para su 
declaración oficial reglamentaria 
y aplicación de las medidas con
signadas en los artículos 218 a 
223, ambos inclusive, del vigente 
reglamento de Epizootias.

6 .® Todo animal que modiere 
a persona será sometido a estre
cha vigilancia sanitaria del Ins
pector municipal Veterinario, du
rante el plazo reglamentario de 
catorce días.

Encarezco a los señores Alcal
des, Agentes de mí Autoridad e 
Inspectores municipales Veteri
narios el más exacto cumplimien
to de cuanto se ordena en esta 
circular, cuyas infracciones serán 
debidamente sancionadas.

Valladolid, 1 de Julio de 1938. 
Segundo Año Triunfal,

El Gobernador civil.

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm. 2.396
Inspección Provincial Veterina

ria de Valladolid

PROVISIÓN DE VACANTE

En armonía con lo dispuesto 
en el Reglamento de 14 de Junio 
de 1935 (Gacela del 19) y Circu

lar de la Jefatura del Servicio Na
cional de Ganadería de 14 de 
Mayo último («Boletín Oficial» 
de esta provincia del día 23), se 
anuncia, para su provisión inte
rina, la siguiente plaza de Inspec
tor municipal Veterinario.

Municipios que integran el par
tido veterinario: Villagarcía de 
Campos, Villardefrades y Alma
raz de la Mota.

Capitalidad: Villagarcía de 
Campos.

Provincia: Valladolid.
Partido judicial: Medina de 

Ríoseco.
Causa de la vacante: Exceden

cia voluntaria del titular por ha
ber sido nombrado Inspector de 
otra localidad.

Censo de población: 1.937 ha
bitantes.

Dotación anual: 2.000 pesetas.
Censo ganadero: 180 pares de 

labor, más los de la recría y reses 
de las distintas especies de vida 
y reproducción en unas 2.500 ca
bezas.

Extensión superficial: 90 kiló
metros cuadrados.

Servicios de mercados y pues
tos: No.

Otros servicios pecuarios: No.
Duración del concurso: 30 días.
Observaciones: Más de 700 pe

setas de cerdos.
Las instancias, en papel de cla

se 8.“, se dirigirán a la Inspección 
provincial Veterinaria de Valla
dolid, acompañando a las mis
mas, en sustitución de la ficha 
de méritos, declaración jurada 
por los interesados y por avales 
de adhesión al Glorioso Movi
miento Nacional y la documenta

ción complementaria de identifi- 
i cacíón de la personalidad yjusti- 

ficación de cuantos extremos se 
aleguen.

Valladolid, 30 de junio de 1938. 
Segundo Año Triunfal. —El Ins
pector provincial Veterinario, Ni
colás García Carrasco.

Núm. 2.383

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 24 de Junio de 
1938

Presidió el señor Cianeas, asis
tiendo los señores Sánchez Bas
tardo, Martín Alvarez, Presa Val
dés y Silva Martín; señor Repre
sentante del Gobierno civil en la 
Junta de Precios medios don Je
sús Landinez; Interventor señor 
izquierdo; actuando de Secreta
rio el de la Corporación señor 
Negueruela.

Se adoptaron los acuerdos si
guientes:

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Quedar enterada de un Saluda 
del señor Coronel Secretario ofi
cial y particular de S. E. el Jefe 
del Estado, agradeciendo en nom
bre del Generalísimo la felicita
ción que se le dirigiera con mo
tivo de la ocupación de Caste
llón por nuestro Ejército, y de un 
telegrama del excelentísimo se
ñor General Jefe del Ejército del
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Norte, agradeciendo la misma 
felicitación.

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos provinciales 
y en la Casa de Beneficencia, de^ 
cretados con carácter provisional 
por el señor Presidente; y los in- 
gresos en el Hospital por acusar 
grayedad y urgencia.

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente por el que para aten- 
der a necesidades urgentes del 
Hospital provincial nombró, con 
carácter transitorio, enfermero a 
don Benigno Vega, con el haber 
correspondiente a este cargo.

Conceder la salida definitiva de 
la Residencia provincial al asila
do Fidel de Castro, y la cartilla 
de ahorros que tiene impuesta a 
su nombre, toda vez que ha cum
plido la edad reglamentaria.

Denegar a Francisco Villalba, 
vecino de Melgar de abajo, la pe
tición que hace de que se le en
tregue su nieto José Maria Villal
ba, asilado en la Residencia pro
vincial, toda vez que carece de 
recursos para mantenerle y pro- 
porcionarle educación.

Quedar enterada de los ingre
sos en el Manicomio, en concep
to de pobres, de Regino Lesmes 
y Victorio Martín, por orden de 
la Jefatura de Sanidad Militar; 
de Santiago Pulgar, por orden 
del excelentísimo señor Gober
nador civil, y reclamar los docu
mentos necesarios para hacer el 
expediente de este último; de Ru
fino Llamas y Ernesta Ortega por 
orden de la Diputación de León, 
y diez enfermas por orden de la 
Diputación de Salamanca, y co
municarlo a los señores Director 
administrativo e Interventor de 
fondos para que los incluyan en 
la relación de deméntes pobres 
de dichas provincias.

Quedar enterada de que se ha 
procedido al traslado de la pre
sunta demente María Antonia 
Prieto desde el Hospital psiquiá
trico de Palencia al Manicomio 
de Valladolid, y que se una este 
traslado a su expediente.

Quedar enterada de que-ha 
sido baja en el Manicomio, por 
disposición de la Autoridad Mi
litar, el enfermo Santiago Ven
tero; a petición de don Galo de 
la Rocha, vecino de Medina del 
Campo, y visto el informe del 
Negociado, acceder a lo solici
tado por el segundo, relativo a 
que su esposa, doña Nicolasa 
Rengel, asilada en el Manicomio, 
en concepto de pobre, pase a 
pensionista de 4,^ clase, pagán
dose la pensión por meses ven
cidos, comenzando el cambio de ~ 
estancias en 1.® de Julio próximo; 
pero como dicha señora no es 
natural de esta provincia, en la 
que sólo llevaba una vecindad

de seis años, deberá satisfacer 
el importe de las estancias cau
sadas como pobre desde el día 
de su ingreso hasta el que pase a 
pensión de 4,^, toda vez que por 
disfrutar un sueldo de 4.000 pe
setas no. puede considerársela 
como pobre.

Entró en el salón de sesiones 
el señor Landinez, representante 
del Gobierno civil en la Junta de 
Precios medios.

Aprobar los precios medios 
del mes de Mayo para el suminis
tro a las clases del Ejército, Tro
pa y Guardia civil transeúntes en 
el mes de Junio, y que se publi
que en el «Boletín Oficial»,

Salió del salón el señor Lan
dinez,

Que pase a una Ponencia inte
grada por los señores Presidente 
y Vocal señor Presa, para que 
formulen la contestación adecua
da, juntamente con los señores 
Secretario e Interventor, una 
circular del Servicio Nacional de 
Agricultura, remitida por el se
ñor Ingeniero Jefe de la Sección 
Agronómica de esta capital, en la 
que se interesan datos sobre ser
vicios implantados y que puedan 
implantarse en esta provincia pa
ra favorecer la agricultura.

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente, ordenando expedir la 
certificación interesada por el se
ñor Presidente de la Audiencia 
provincial sobre fechas y canti
dades ingresadas por el Munici
pio de San Pedro de Latarce, y 
de las retenidas al mismo por 
Contingente provincial y cual
quier otro concepto en los años 
1935, 36 y 37,

Quedar sin efecto el recargo de 
la décima sobre las contribucio
nes en el Ayuntamiento de Cas
trodeza, y que se remita copia 
certificada de este acuerdo al ilus
trísimo señor Jefe del Servicio 
Nacional de Propiedades y Con
tribución Territorial,

Que se ejecute una propuesta 
del Negociado de Cédulas, y, en 
su virtud, aprobar los trabajos 
de clasificación de los padrones 
de cédulas personales de los pue
blos de la provincia, correspon
dientes al ejercicio de 1938, y que 
se expongan al público para oír 
reclamaciones, al día siguiente de 
ser recibidos los padrones en los 
respectivos Ayuntamientos, du
rante diez días, durante los cua
les y cinco días más podrán los 
contribuyentes formular ante la 
Alcaldía respectiva las reclama
ciones que estimen pertinentes y 

i que se dé a conocer al público 
por medio de anuncios murales.

Mostrar conformidad y aceptar 
una propuesta del Negociado de 

; personal, y, en su virtud, no ac
ceder a lo solicitado por don Ma

nuel Regueiro, referente a que se 
le abone la pensión correspon
diente a su madre, viuda de un 
caminero provincial, hasta el mes 
de Marzo del año actual, en el 
que, por una ficha de investiga
ción del Comité Internacional de 
la Cruz Roja, fecha 17 de dicho 
mes, se justifica la existencia de 
dicha señora, hasta tanto que 
demuestre documentalmente la 
existencia de la pensionista, su 
estado de viudez, adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional y 
autorización legal para poder abo
nar los haberes devengados al que 
la misma designe, en forma re
glamentaria.

Mostrar conformidad y aceptar 
una propuesta del Negociado de 
personal, con referencia a una 
prórroga de licencia solicitada 
por el Practicante del Hospital, 
don Leopoldo Malmonge, y orde
nar a dos Médicos de la Benefi
cencia provincial que, con la ma
yor urgencia, reconozcan al señor 
Malmonge y certifiquen si aún no 
se halla en condiciones de pres
tar servicios, toda vez que en el 
certificado anterior se hacía cons
tar que se hallaba en franca con
valecencia.

Denegar, por no estar incluida 
en las disposiciones legales, la 
petición del Médico segundo del 
Manicomio provincial, con carác
ter interino, don Adolfo Sánchez, 
que en el mes de Mayo de 1937 
fué asimilado a Alférez Médico y 
movilizado, percibiendo sus ha
beres con cargo a los fondos pro
vinciales hasta el mes de Diciem
bre, que optó por lo que le co
rrespondía del Estado por su cua
lidad de Alférez Médico, reinte
grando a la Caja provincial los 
haberes correspondientes a los 
meses de Octubre, Noviembre y 
Diciembre, solicitando ahora per
cibirles de esta Diputación, por 
serle más beneficioso.

Mostrar conformidad y aceptar 
una propuesta del Negociado de 
personal, y, en su virtud, decla
rar la jubilación de don Eloy Pé
rez Galán, oficial zapatero de la 
Residencia provincial, señalándo
le el haber pasivo, a partir del día 
23 de los corrientes, del 60 porlOO 
de 2,420 pesetas que, como mayor 
sueldo ha disfrutado durante dos 
años consecutivos, y que se abra 
una información para justificar 
que en las relaciones con la Dipu
tación siempre se ha conocido al 
interesado con el nombre de Eloy 
en vez del de Juan que, según la 
certificación presentada, es como 
se llama.

La inclusión en la nómina de 
un hijo más de don Andrés Teje
ro, enfermero temporero del Ma
nicomio, a los efectos de la per
cepción del subsidio.

Aprobar la distribución de fon
dos para el próximo mes de Julio, 
importante en total 398.527,22 pe
setas, y que se publique en el «Bo
letín Oficial» a los efectos corres
pondientes.

Aprobar las nóminas del salario 
familiar presetadas por Interven
ción, correspondientes al primer 
trimestre del año actual, referen
tes al Manicomio, Vías y Obras 
y adicional a la Residencia, im
portantes en total 4,846,47 pese
tas, eliminando a los señores 
don Mariano de la Rosa y don 
Jacinto Hernández, por no tener 
derecho al disfrute del subsidio 
ni con arreglo al antiguo Regla
mento ni con arreglo al subsidio 
actual.

Quedar enterada del estado 
general del movimiento de fondos 
habido el día 23 de los corrien
tes, en cuyo resumen se hace 
constar que las operaciones con
tables han importado 4.256.185,68 
pesetas, las operaciones extra- 
contables 51.861,13 y el total de 
existencias 4.308.046,81 pesetas.

Que se haga en la Imprenta 
provincial la impresión solicitada 
por el señor Interventor, consis
tente en varios modelos.

Aprobar un recibo del Colegio 
de Corredores de Comercio de 
esta capital, importante 38,15 pe
setas, por una certificación expe
dida de las cotizaciones alcanza
das en el ejercicio de 1937, por 
las obligaciones provinciales, y 
que se abone con cargo a la par
tida 679 del presupuesto.

Que pase a su expediente y que 
por el señor Presidente se hagan 
las gestiones debidas, una comu
nicación del señor Presidente del 
Comité Sindical del Algodón par
ticipando que sólo se autorizan 
importaciones de hilados a los 
fabricantes de tejidos como medio 
de llevar un control riguroso so
bre el suministro de materia pri' 
ma a dichas fábricas.

Acceder a la petición del señor 
Secretario del Consejo técnico 
administrativo de Auxilio Social, 
interesando que se condonen los 
gastos de lanuncio publicado en 
9 de los corrientes en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, relativo 
a una subasta para la construc
ción de un jardín maternal en 
Medina del Campo, teniendo en 
cuenta que es un fin benéfico el 
perseguido con esta obra.

Trasladar el informe del Letra
do provincial a la Diputación de 
Burgos, manifestándola que no 
existe disposición alguna para 
que pueda exigir las certificacio
nes que interesa, toda vez que el 
asunto ha tomado estado judicial 
y no procede la unión de aquéllas 
a los autos en el pleito económL 
coadministrativo, ya que sería un
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acto de intromisión oficiosa en el 
procedimiento judicial, el cual 
está ya bajo el Tribunal que en
tiende en el asunto.

Conceder un plazo de treinta 
días al vigilante del Manicomio 
don Felipe Alonso para que se 
incorpore a su cargo con medio 
sueldo, vista la petición de tres 
meses con sueldo que solicita por 
enfermedad; y que por los seño
res Martín Alvarez y Sánchez 
Bastardo, se formulen unas bases 
de reglamentación de permisos 
para empleados temporeros y 
eventuales.

Mostrar conformidad y apro
bar la tasación de 1.376 pesetas, 
hecha por el Arquitecto provin
cial señor Candeira, referente a 
los daños sufridos en la Residen
cia provincial a causa del incen
dio del día 13 de los corrientes, 
visto el informe del señor Dipu
tado Delegado en la Residencia 
provincial en cuyo Establecimien
to se produjo el incendio.

Remitir copia de las plazas que 
constituye el Censo de las que 
posee la Corporación a la Comi
sión Inspectora provincial del Be' 
nemérito Cuerpo de Mutilados de 
Guerra por la Patria y a la Di-' 
rección respectiva.

Que por el señor Presidente se 
realicen gestiones cerca del Mi
nisterio de Hacienda con el fin de 
que resuelva rápidamente la ins
tancia de esta Corporación refe
rente a la Cédula de Honor, ya 
que se aproxima el período de ex
pedición de dicho documento y 
aún no se tiene la autorización 
correspondiente.

Contribuir con la cantidad de 
250 pesetas para la Tómbola del 
Hospital de Griñón y 500 pesetas 
para la organizada por la Delega
ción de Frentes y Hospitales,, en 
esta capital, que se abonarán 
con cargo a la partida 29 del pre
supuesto vigente,

Valladolid, 27 de Junio de 1938, 
Segundo Año Triunfal, —El Se
cretario, Dionisio J. Negueruela. 
V.° B.°; El Presideñte accidental, 
Norberto Sánchez Bastardo.

MUIilCIPflI
Núm, 2,377

Benafarces

Habiéndose confeccionado por 
la junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al actual 
ejercicio de 1938, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de ’máni- 
desto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér

mino de quince días, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Benafarces, 28 de Junio de 1938, 
El Presidente de la Junta, Santia
go Cuadrado,

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Pobladura de Sotiedra,

Núm, 2,373

Olmedo

Don José María Hidalgo Cabe
zudo, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de la villa de 
Olmedo,

Hago saber: Que en la sesión 
celebrada por este Ayuntamiento 
el día 22 del actual, para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 487 del Estatuto municipal, 
se acordó nombrar vocales natos 
para el repartimiento general de 
utilidades del año 1938, a los se
ñores siguientes;

Parte real

D, Cenón Fernández Arteaga,
D. Filiberto Santiago Bayón,
D, Juan Represa,
D, Eugenio Rodríguez Pérez,

Parte personal

Parroquia de Santa María

D, Juan López González,
D. Pedro Fernández Arteaga,
D, Manuel Martín San Martín,
D, Gabino Lorenzo Valero,

Parroquia de San Pedro

D. Juan López González,
D,“ Asunción González Martín, 
D, Jerónimo Mediavilla González,
D. Manuel González Martín,

Parroquia de Calabazas

D. David Conde Arapiles.
D. Vicente Moraleja Alba.
D. Justo Ortiz Trigos.
D, Teodoro Moraleja Lorenzo,

Las relaciones que han servido 
de base para las designaciones 
que preceden, así como éstas, se 
exponen al público, por término 

de siete días hábiles, en la Secre
taría municipal para oír las recla
maciones que se presenten.

Olmedo, 25 de Junio de 1938, 
José María Hidalgo,

Núm, 2.403

Villacid de Campos

Durante los días 9 y 10 del 
próximo mes de Julio, de nueve 
a doce y de tres a cinco, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial 
la cobranza del primero y segun
do trimestres de los repartimien
tos de utilidades y de pastos de 
este pueblo aprobados para el 
año actual.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los con
tribuyentes, así vecinos como 
forasteros, a fin de que puedan 
satisfacer sus cuotas en los indi
cados días o en los diez prime
ros restantes del citado mes sin 
recargo alguno, ya que pasa
dos dichos plazos incurrirán en 
apremio,

Villacid de Campos, 30 de Ju
nio de 1938, —El Alcalde, Manuel 
Panero,

{IDMIIIISTRilCIÓ!l DE IDSíiCID
Juzgados municipales

Núm, 2,389

VALLADOLID, - AUDIENCIA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Audiencia, don José 
María Jalón Palenzuela, en pro
videncia de hoy ha acordado se 
cite a Máximo Carracedo Belin
chón, mayor de edad, vecino 
que fué de esta ciudad, domici
liado últimamente en la calle de 
Tirso de Molina, número dieci
nueve, hoy de ignorado paradero, 
para que el día dieciséis de Julio 
próximo, a las once horas, com
parezca ante la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en la planta 
baja de la casa número setenta y 
uno de la calle de las Angustias, 
con objeto de celebrar el juicio 
verbal de faltas, dimanante del 
sumario número ciento sesenta y 
ocho, del año de mil novecientos 
treinta y seis, y seguido contra 
dicho individuo, sobre hurto de 
flúido eléctrico; apercibido que, 
de no comparecer, le parará el 
perjuicio que haya lugar,

Y para que conste y sirva de 
citación a dicho denunciado, 
mediante ignorarse su actual do
micilio y paradero, expido la pre
sente, para su inserción en el 

«Boletín Oficial» de la provincia, 
en Valladolid, a veinticinco de 
Junio de mil novecientos treinta 
y ocho, —Segundo Año Triunfal, 
El Secretario, Narciso Martín 
Sanz,

OflCIDLES
Núm, 2,116

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de la capital

ANUNCIO

Don Arturo Salinas Lamarca, 
Recaudador de Contribucio
nes de la primera zona de la 
capital.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue 
en esta Recaudación por débitos 
de contribución rústica del año 
1932, y pueblo de Renedo de Es
gueva, se ha dictado la siguiente:

Providencia.— Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 
de los deudores que a continua
ción se expresan y no pudiéndose 
llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás que proce
da, por ser de domicilio ignora
do, hágase por medio de anun
cios en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, y en la tablilla de 
anuncios de este Ayuntamiento, 
de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 154 del vigente Es
tatuto de Recaudación,

Deudor, desconocido, — Débi
to, 5,18 pesetas.

Una viña y al pago de Neme
sio Díez Galicia Carrascal, en 
término de Villabáñez; linda al 
Norte, con Tirso Recio; Sur, con 
Félix Montes, y Este y Oeste, con 
herederos de Sotero Sanz,

Deudora, doña Aquilina Loza
no Peña. —Débito, 15,13 pesetas.

Una tierra al pago de Requejo, 
en término de Villabáñez, de 63 
áreas y 16 centiáreas; linda al 
Norte, con herederos de Pedro 
Repiso; Sur, Ildefonso Niño, y 
Este, Norberto Lázaro,

Deudor, don Eutiquio Pelayo, 
Débito, 25,79 pesetas.

Una tierra al pago del Arroyo, 
en término de Peñalva, de 69 
áreas y 87 centiáreas; linda al 
Oeste, don Tomás Parra; Medio
día, con cañada, y Poniente, Ri
cardo y Pilar Parra,

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domicilio 
de expresados deudores o perso
nas que les representen, se les no
tifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y tablilla de
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anuncios de este Ayuntamiento, 
y se les requiere para que, en 
término de tercero día, presenten 
en esta Recaudación los títulos 
de propiedad de las fincas embar
gadas; apercibiéndoles que, en 
otro caso, se suplirán a su cos
ta; y a la vez se les requiere pa
ra que, en término de ocho días, 
comparezcan en el expediente 
ejecutivo señalando domicilio o 
representante, pues pasado dicho 
plazo, se continuará el procedi
miento en rebeldía,

Renedo de Esgueva, 30 de Mayo 
de 1938, —Arturo Salinas,

Núm, 2,139

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de la capital

ANUNCIO

Don Arturo Salinas Lamarca, 
Recaudador de Contribuciones 
de la primera zona de la ca
pital.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue en 
esta Recaudación por débitos de 
contribución urbana del año 1933 
y pueblo de Tudela de Duero, se 
ha dictado la siguiente:

Providencia. — Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 
de los deudores que a continua
ción se expresan, y no pudiendo 
llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás que procedan 
por ser de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncios en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia y en la tablilla de anuncios 
de este Ayuntamiento, de confor
midad a lo dispuesto en el ar
tículo 154 del vigente Estatuto de 
Recaudación,

Deudor, don Belisario F, de 
Velasco, —Débito, 86,80 pesetas.

Una casa en la calle de Ramón 
y Cajal, de planta alta y baja; que 
linda por la derecha, con otra del 
mismo; izquierda, con otra de 
Tomás Presencio, y espalda, con 
casa del don Belisario,

Deudor, don Belisario F, de 
Velasco, —Débito, 13,62 pesetas.

Una casa en la calle de Ramón 
y Cajal, de planta baja; que lindá 
por la derecha; otra de Emilia 
Arranz; izquierda, con otra de 
Belisario F, de Velasco, y espal
da, con otra de dicho señor.

Deudor, don Belisario F, de 
Velasco. —Débito, 20,44 pesetas.

Una casa de planta alta y baja, 
en la calle de Quevedo; que linda 
por la derecha, otra de Victoria
no Ordejón y otros; izquierda, 
de Sindicato Agrícola, y espalda, 
otra del referido Belisario,

Deudor, don Belisario F, de 
Velasco. —Débito, 16,37 pesetas.

Una casa en la calle de la So
lana alta; que linda por la dere
cha, con otra de Jacinto Toral; 
izquierda, de Felipe Nieto, y fren
te, con la calle.

Deudor, don Belisario F, de 
Velasco,— Débito, 28,60 pesetas.

Una casa en la calle de Aquili
no Sánchez; que linda por la de
recha, con terrenos de Aquilino 
Sánchez; izquierda, finca de Aqui
lino, y frente, la calle.

Deudor, don Emilio Arranz 
Moyano,— Débito, 16,34 pesetas.

Una casa en la calle de Ramón 
y Cajal, con planta alta y baja; 
que linda por la derecha, con 
otra de Federico Martín; izquier
da. con otra de Florián Arranz, y 
espalda, con corral de Angel 
López,

Deudor, don Emilio Arranz 
Moyano, —Débito, 30,60 pesetas.

Una casa en la calle de Ramón 
y Cajal, de planta alta y baja; 
que linda por la derecha, con 
otra de Pío Gutiérrez; izquierda, 
con otra del mismo señor, y es
palda, Sindicato.

Deudora, doña María Presen
tación Alvarez.-Débito, 81,72 pe
setas.

Una casa de planta alta y baja, 
en la calle de San Miguel; que 
linda por la derecha, con otra de 
Fernando Liébana; izquierda, con 
otra de Fabriciano Ortega, y es
palda, con dicho señor Liébana,

Deudor, don Domingo Arranz 
Sanz,— Débito, 18,38 pesetas.

Una casa de planta baja, en la 
calle de Santiago; que linda por 
la derecha, con otra de Toribio 
Martín Pérez; izquierda, de Ma
riano Medrano, y espalda, de este 
mismo.

Deudor, don Antonio Aragón 
Rodríguez, - Débito, 5,11 pesetas.

Una casa de planta baja en la 
calle de Valladolid; que linda por 
la derecha, con otra de Baldome
ro Hernando, e izquierda, de Juan 
Martín Alvarez.

Deudor, don Manuel Burgue
ño.—Débito, 1,13 pesetas.

Una casilla en la margen dere
cha del río Duero.

Deudor, don FélixMuñoz Gon
zález.—Débito, 8,17 pesetas.

Una casa en la calle de Solana 
alta; que linda por la derecha, 
con corral de Leticio José, e iz
quierda, otra de León Martín,

Deudor, don Fermín Prieto,- 
Débito, 18,38 pesetas,

1 Una casa en la calle de Solana 
! alta; que linda por la derecha, 

con otra de Justa Alonso y otra;
1 izquierda, de Hilario Román, y 

espalda, con calle de Barrio,
' Deudor, don Eusebio Prieto.— 

Débito, 20,44 pesetas.
Una casa en la calle Grupo Es

colar; que linda por la derecha, 
con otra de Francisco Diez; iz
quierda, con Grupo Escolar, y 
espalda, con el mismo.

Deudora, doña Andrea San 
José.—Débito, 56,16 pesetas.

Una casa en la calle de Cer
vantes, de planta alta y baja; que 
linda por la derecha, con otra de 
Juan Aguado; izquierda, otra de 
Mariano Medrano, y espalda, con 
corral de dicho señor.

Deudores, don Isidro Hergue
das y otros,— Débito, 10,22 pe
setas.

Una casa en la calle de Solana 
alta; que linda por la derecha, 
con otra de Gertrudis Nicolás; 
izquierda, Priscilo Recio, y es
palda, con corral de dicha Ger
trudis,

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domicilio 
de expresados deudores o perso
nas que les representen, se les no
tifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y en la tablilla 
de anuncios de este Ayuntamien
to, y se les requiere para que, en 
término de tercero día, presenten 
en esta Recaudación los títulos 
de propiedad de las fincas embar
gadas; apercibiéndoles que, en 
otro caso, se suplirán a su costa; 
y a la vez se les requiere para 
que, en término de ocho días, 
comparezcan en el expediente eje
cutivo señalando domicilio o re
presentante, pues pasado dicho 
plazo se continuará el procedi
miento en rebeldía,

Tudela de Duero, 3 de Junio 
de 1938,—Arturo Salinas,

Núm, 2,180

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de la capital

ANUNCIO

Don Arturo Salinas Lamarca, 
Recaudador de Contribuciones 
de la primera zona de la ca
pital.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue 
en esta Recaudación por débitos 
de contribución urbana del año 
1932, y pueblo de Renedo de Es
gueva, se ha dictado la siguiente:

Providencia. — Habiendo teni
do efecto el embargo de las fin
cas de los deudores que a conti
nuación se expresan, y no pudien
do llevar a efecto las notifica
ciones de embargo y demás que 
procedan por ser de domicilio 
ignorado, hágase por medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y en la tablilla 

de anuncios de este Ayuntamien
to, de conformidad a lo dispues
to en el artículo 154 del vigente 
Estatuto de recaudación.

Deudor, don Bernardo Baha
bón Pescador.

Una casa habitación, situada 
en la calle de Castrillo, número 
18; linda derecha, con herederos 
de Francisco de la Riva; izquier
da, con herederos de Pablo de la 
Cruz, y fondo, con corral de 
Teodosia García.

Deudor, don Jorge Bahabón.
Una casa en Extramuros, nú

mero 7; linda derecha, con carre
tera, e izquierda y fondo, con 
era del mismo. .

Deudor, don Telesforo de la 
Cruz,

Una casa habitación, sita en la 
calle de Barrionuevo; linda dere
cha, Gabriela de la Riva; izquier
da, Cástor Maestro, y fondo, 
herederos de Narciso Pérez,

Deudor, don Lucio Llorente,
Una caseta en Extramuros, nú

mero 6; linda derecha, con cami
nó, e izquierda y fondo, con era.

Deudor, don Cipriano Merchán 
Rubio,

Un pajar en la calle de las 
Carretas, número 4; linda dere
cha, herederos de Saturio Meri
no; izquierda, Fructuoso Olea, y 
frente, la calle,

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domicilio 
de los expresados deudores o per
sonas que les representen, hágase 
por medio de anuncios en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y 
en la tablilla de anuncios de este 
Ayuntamiento, de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 154 del 
vigente Estatuto de Recaudación, 
para que, en término de tercero 
día, presenten en esta Recauda
ción los títulos de propiedad de 
las fincas embargadas; aperci- 
biéndoles que, en otro caso, se 
suplirán a su costa, y a la vez se 
les requiere para que, en término 
de ocho días, comparezcan en el 
expediente ejecutivo señalando 
domicilio o representante, pues 
pasado dicho plazo se continua
rá el procedimiento en rebeldía,

Renedo de Esgueva, 30 de Mayo 
de 1938,—Arturo Salinas,

iniiiiciosjHficiaiís
EXTRAVIO

de uña perra de caza, raza Seter, 
pelo largo, negra, rabo corto, lu
nares rojos sobre los ojos, atien
de por «Fa», Se ruega indiquen 
su paradero en Zapico, número 2, 
donde gratificarán,
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